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I.- DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN

Objetivos generales y beneficios de la regulación propuesta: Se hacen públicos los estados financieros del
fideicomiso, en atención y cumplimiento a las ordenanzas en materia de administración pública y transparencia, a
efecto de que pueda ser del conocimiento público cuyo beneficio radica en el principio de rendición de cuentas,
respecto del ejercicio de sus facultades, robusteciendo su actuar con la publicación en el orano estatal de
difusión 

II.- IMPACTO DE LA REGULACIÓN

Justificación de la regulación propuesta: La propuesta no genera costos para los particulares en virtud de no
presentar operaciones de pago o financieras de índole alguna, su objeto es el de brindar seguridad y certeza
legal y administrativa de los actos y acciones realizados bajo la encomienda de su designación 
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